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4 ALBERT EMBANKMENT 

LONDRES SE1 7SR 
Teléfono: +44(0)20 7735 7611  Facsímil: +44(0)20 7587 3210 

 
 Circular nº 3827 
 8 marzo 2018 
  
A: Todos los Miembros de la OMI 

Organizaciones intergubernamentales 
Organizaciones no gubernamentales con carácter consultivo 

 
Asunto: Sistema mundial integrado de información marítima de la OMI (GISIS): 

base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques 
 
1 El Comité de protección del medio marino en su 70º periodo de sesiones (MEPC 70) 
adoptó, mediante la resolución MEPC.278(70), enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL 
relativas al sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques, las 
cuales entraron en vigor el 1 de marzo de 2018. 
 
2 En la regla 22A del Anexo VI del Convenio MARPOL se solicita el establecimiento de 
la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques (en adelante, "la base 
de datos"), que será creada y gestionada por el Secretario General de la Organización, de 
conformidad con las directrices que debe elaborar la Organización. 
 
3 A este respecto, el MEPC 71 adoptó, mediante la resolución MEPC.293(71), las 
"Directrices de 2017 para la elaboración y la gestión de la base de datos de la OMI sobre el 
consumo de fueloil de los buques" (en adelante, las "Directrices de 2017 de la base de datos"). 
En el párrafo 1.4 de las Directrices de 2017 de la base de datos se señala que la base de 
datos se elaborará como un módulo dentro de la plataforma del Sistema mundial integrado de 
información marítima de la OMI (GISIS), y que utilizará el marco integrado de cuentas web de 
la OMI para gestionarlo de manera segura. 
 
4 El Secretario General tiene el honor de informar que se ha puesto en marcha la base 
de datos como un módulo nuevo en la plataforma del GISIS. El nuevo módulo permite a los 
Estados Miembros la transferencia de los datos de consumo de fueloil de los buques, tal como 
se exige en la regla 22A.9 del Anexo VI del Convenio MARPOL. 
 
5 En el anexo del presente documento figura el manual de uso del módulo. Dicho 
manual proporciona, entre otras cosas, información sobre cómo un Estado Miembro puede 
permitir, si es necesario, que cualquier organización debidamente autorizada por el Estado 
Miembro presente los datos en su nombre, así como información sobre el envío de datos a 
través del formato en lenguaje de marcado extensible (XML). 
 
6 Se pide a Gobiernos Miembros que se familiaricen con el módulo y que transmitan, 
según proceda, las orientaciones presentadas en el anexo a sus organizaciones reconocidas.  
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7 Asimismo, se pide a los Gobiernos Miembros que, para cualquier consulta, 
observación o propuesta sobre el módulo, se pongan en contacto con la Secretaría a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: dcs@imo.org. 
 
 

*** 
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ANEXO 
 

MANUAL DE USO DEL MÓDULO DEL GISIS SOBRE CONSUMO DE FUELOIL DE LOS BUQUES 
(BASE DE DATOS DE LA OMI SOBRE EL CONSUMO DE FUELOIL DE LOS BUQUES) 

 
ÍNDICE DE CONTENIDOS 

 
 
 

Información general relativa a la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil 
de los buques 
 
Apéndice 1: Orientaciones para los Estados que son Parte en el Anexo VI del 

Convenio MARPOL 
 

1 Asignación, por parte de un administrador del GISIS, de un administrador y 
usuarios del módulo de consumo de fueloil de los buques 

 
2 Acceso a la base de datos y designación de una persona de contacto 
 
3 Presentación de datos y revisión de los datos ya presentados 
 
4 Autorización de una organización reconocida para presentar datos 
 
5 Exportación de una serie de datos anónimos 
 
6 Exportación de una serie de datos no anónimos de buques que enarbolan 

su pabellón 
 
7 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado 

extensible (XML) 
 
Apéndice 2:  Orientaciones para los Estados que no son Parte en el Anexo VI del 

Convenio MARPOL 
 

1 Asignación, por parte de un administrador del GISIS, de un administrador y 
usuarios del módulo de consumo de fueloil de los buques 

 
2 Acceso a la base de datos y designación de una persona de contacto 
 
3 Presentación de datos y revisión de los datos ya presentados 
 
4 Autorización de una organización reconocida para presentar datos 
 
5 Exportación de una serie de datos anónimos 
 
6 Exportación de una serie de datos no anónimos de buques que enarbolan 

su pabellón 
 
7 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado 

extensible (XML) 
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Apéndice 3: Orientaciones para las organizaciones reconocidas 
 

1 Acceso a la base de datos y designación de un punto de contacto 
 
2 Presentación de los datos en nombre de un Estado que es Parte en el 

Anexo VI del Convenio MARPOL y revisión de los datos ya presentados 
 
3 Presentación de datos de buques de un Estado que no es Parte del Anexo 

VI del Convenio MARPOL y revisión de los datos ya presentados 
 
4 Exportación de una serie de datos anónimos 
 
5 Exportación de su propia serie de datos no anónimos 
 
6 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado 

extensible (XML) 
 
Información general relativa a la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil 
de los buques 
 
1 El Comité de protección del medio marino en su 70º periodo de sesiones (MEPC 70) 
adoptó, mediante la resolución MEPC.278(70), enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL 
relativas al sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques, las 
cuales entraron en vigor el 1 de marzo de 2018. 
 
2 En la regla 22A del Anexo VI del Convenio MARPOL se solicita el establecimiento de 
la base de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques (en adelante, "la base 
de datos"), que será creada y gestionada por el Secretario General de la Organización, de 
conformidad con las directrices que debe elaborar la Organización. 
 
3 Asimismo, en la regla 22A.11 del Anexo VI del Convenio MARPOL se estipula que el 
Secretario General de la Organización debe mantener una base de datos anónima, de modo 
que no sea posible la identificación de un buque específico, y que los Estados que son Parte 
en el Anexo VI del Convenio MARPOL deben tener acceso a los datos anónimos únicamente 
para su análisis y examen. 
 
4 A este respecto, el MEPC 71 adoptó, mediante la resolución MEPC.293(71), las 
"Directrices de 2017 para la elaboración y la gestión de la base de datos de la OMI sobre el 
consumo de fueloil de los buques" (en adelante, las "Directrices de 2017 de la base de datos"). 
En el párrafo 1.4 de las Directrices de 2017 de la base de datos se señala que la base de 
datos se elaborará como un módulo dentro de la plataforma del Sistema mundial integrado de 
información marítima de la OMI (GISIS), y que utilizará el marco integrado de cuentas web de 
la OMI para gestionarlo de manera segura. 
 
5 Asimismo, el MEPC 71 aprobó la circular MEPC.1/Circ.871: "Presentación de datos 
de un Estado que no es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL al sistema de 
recopilación de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques". 
 
6 Teniendo presente lo anterior, la base de datos se elaborará como un módulo nuevo 
dentro de la plataforma del GISIS y contará con las funciones generales siguientes: 
 

.1 la designación de una persona de contacto para los efectos de una base de 
datos; 
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.2 la presentación de datos a la base de datos por parte de los Estados 
Miembros y organizaciones reconocidas;  

 
.3 la autorización de una organización reconocida para presentar datos;  
 
.4 el acceso a los datos no anónimos de los buques que enarbolan su pabellón 

y descarga de una serie de datos anónimos; y 
 
.5 la importación de los datos presentados mediante el formato en lenguaje de 

marcado extensible (XML) 
 
7 En el presente documento se facilitan orientaciones a los usuarios sobre cómo 
acceder a la base de datos y qué pasos se deben seguir en relación con los párrafos 7.1 a 7.5 
supra. 
 
8 Se invita a los Gobiernos Miembros a que tomen nota de que en el párrafo 
dispositivo 4 de la resolución MEPC.278(70) se invita a los Estados que son Parte en el 
Anexo VI del Convenio MARPOL a examinar tan pronto como sea posible la aplicación de 
enmiendas mencionadas al Anexo VI del Convenio MARPOL a los buques con derecho a 
enarbolar su pabellón. 
 
9 En este contexto, el MEPC 70 acordó que todos los datos presentados dentro del 
párrafo 8 no formarían parte de ningún análisis, sino que solo estarían destinados a facilitar la 
implantación de las nuevas prescripciones. 
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APÉNDICE 1 
 

ORIENTACIONES PARA LOS ESTADOS QUE SON PARTE 
EN EL ANEXO VI DEL CONVENIO MARPOL 

 
1 Asignación, por parte de un administrador del GISIS, de un administrador y usuarios 

del módulo de consumo de fueloil de los buques 
 

Con el fin de que los usuarios puedan acceder la base de datos, se solicita al 
administrador del GISIS que asigne las funciones de usuario siguientes:  

.1 Administrador del consumo de fueloil del buque (en adelante, el 
"administrador del módulo"); y  

.2 los usuarios del consumo de fueloil del buque, según proceda (en 
adelante, los "usuarios del módulo"). 

 

 
 

El administrador del módulo puede:  
.1 designar una persona de contacto; 
.2 presentar los datos a la base de datos y editar los datos 

presentados para los buques que enarbolan su pabellón; 
.3 autorizar a organizaciones reconocidas para que puedan presentar 

datos; 
.4 tener acceso a los datos no anónimos de los buques que 

enarbolan su pabellón; y 
.5 descargar la serie de datos anónimos. 
 

Los usuarios del módulo pueden: 
.1 acceder (en versión solo de lectura) a la información sobre la 

persona de contacto, datos presentados, organizaciones 
reconocidas autorizadas, datos no anónimos de los buques que 
enarbolan su pabellón; y 

.2 descargar una serie de datos anónimos. 
 

 
2 Acceso a la base de datos y designación de una persona de contacto 
 

Tras haber entrado en el GISIS, haga clic en 
el módulo "Ship Fuel Oil Consumption" 
(icono de la derecha) para poder acceder a 
la base de datos. 
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Cuando el administrador del módulo se conecta por primera vez en la base de 
datos, se le pide que designe a una persona de contacto para la base de datos, 
que será responsable de comunicarse con la Secretaría si surge alguna cuestión 
relacionada con la presentación de los datos por parte de la Administración 
respectiva. 
Se recomienda rellenar los datos de contacto del administrador del módulo como 
una persona de contacto. 

 
 

 
 

 
3 Presentación de datos y revisión de los datos ya presentados 
 

Haga clic en "Consumption Record" y a continuación en "Add new record" para 
presentar los datos.  

 
 

Haga clic en "Submit" cuando haya 
terminado 
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Introduzca los datos de un buque y haga clic en "Submit". 

 
 
 

Tras introducir los datos, en la página "Consumption record" se mostrará un 
resumen de los datos presentados.  
En este resumen se incluyen los datos presentados por la Administración, así como 
los datos presentados por organizaciones reconocidas autorizadas, según proceda. 

 
 

 
  

Introduzca el Nº IMO del buque y haga clic 
en "Populate ship particulars". 
 
Los datos relevantes del buque se 
rellenarán a partir del módulo de datos 
de buques y compañías del GISIS 

Tras añadir los datos de consumo de fueloil, haga clic 
en "Add consumption data". 
Si el buque utiliza dos o más tipos de fueloil, se deben 
introducir uno por uno. 

Seleccione "Reporting year", "Start date" 
y "End date". 

Haga clic en "Submit" para finalizar 
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4 Autorización de una organización reconocida para presentar datos 
 

Haga clic en "Recognized Organization." 

 
 
Haga clic en una organización reconocida de la lista y seguidamente en "Authorize 
Organization." 

 
 

 
  

Se mostrarán todas las organizaciones 
reconocidas registradas en el módulo 
del GISIS "Recognized Organizations." 
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Se mostrará en pantalla la organización reconocida autorizada. 

 
Si desea dar por terminada la autorización, haga clic en la organización reconocida 
y seguidamente en "Deauthorize Organization." 

 
 
5 Exportación de una serie de datos anónimos 
 

Haga clic en "Consumption Records". 
Seleccione el año de notificación y haga clic en "Export anonymized data". 
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Se descargará una serie de datos anónimos (hoja de cálculo de MS Excel). 

 
 

 
6 Exportación de una serie de datos no anónimos de buques que enarbolan su pabellón 
 

Haga clic en "Consumption Records." 
Seleccione el año de notificación y haga clic en "Export own non-anonymized data." 

 
 
Se descargará una serie de datos no anónimos de los buques que enarbolan su 
pabellón (hoja de cálculo de MS Excel).  

 
 
7 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado extensible (XML) 
 
Asimismo, en desarrollo de la base de datos en el marco de la plataforma GISIS, se ha 
elaborado un formato en lenguaje de marcado extensible (XML) para los datos en bruto 
presentados por los Estados Miembros. Aquellos Estados Miembros que necesiten utilizar el 
formato XML, deben ponerse en contacto con la Secretaría (dcs@imo.org) para facilitarles 
más información. 
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APÉNDICE 2 
 

ORIENTACIONES PARA LOS ESTADOS QUE NO SON PARTE 
EN EL ANEXO VI DEL CONVENIO MARPOL 

 
 

Tal como se indica en los párrafos 3 y 4 de la circular MEPC.1/Circ.871: "Presentación de 
datos de un Estado que no es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL al sistema de 
recopilación de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques", los datos sobre 
el consumo de fueloil de los buques que no enarbolan el pabellón de un Estado que es Parte 
en el Anexo VI del Convenio MARPOL pueden ser presentados o bien por una organización 
reconocida debidamente autorizada por una Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL o 
bien directamente por un Estado que no sea Parte. 
 
En el presente apéndice se facilita el procedimiento que deben seguir los Estados que no 
sean Parte para presentar los datos sobre el consumo de fueloil de los buques, junto con otros 
elementos relevantes de la base de datos.  
 
1 Asignación, por parte de un administrador del GISIS, de un administrador y usuarios 

del módulo de consumo de fueloil de los buques 
 

Con el fin de que los usuarios puedan acceder la base de datos, se solicita al 
administrador del GISIS que asigne las funciones de usuario siguientes:  

.1 Administrador del consumo de fueloil del buque (en adelante, el 
"administrador del módulo"); y  

.2 los usuarios del consumo de fueloil del buque, según proceda 
(en adelante, los "usuarios del módulo"). 

 

 
 
El administrador del módulo puede:  

.1 designar una persona de contacto; 

.2 presentar los datos a la base de datos y editar los datos 
presentados para los buques que enarbolan su pabellón; y 

.3 tener acceso a los datos no anónimos de los buques que 
enarbolan su pabellón. 

 
Los usuarios del módulo pueden acceder (en versión solo de lectura) a la 
información sobre la persona de contacto, datos presentados, datos no anónimos 
de los buques que enarbolan su pabellón. 
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2 Acceso a la base de datos y designación de una persona de contacto 
 

Tras haber entrado en el GISIS, haga clic en 
el módulo "Ship Fuel Oil Consumption" 
(icono de la derecha) para poder acceder a 
la base de datos. 

 

Cuando el administrador del módulo se conecta por primera vez en la base de 
datos, se le pide que designe a una persona de contacto para la base de datos, 
que será responsable de comunicarse con la Secretaría si surge alguna cuestión 
relacionada con la presentación de los datos por parte de la Administración 
respectiva. 
Se recomienda rellenar los datos de contacto del administrador del módulo como 
una persona de contacto. 

 
 

 
 

 

Haga clic en "Submit" para finalizar 
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3 Presentación de datos y revisión de los datos ya presentados 
 

Haga clic en "Consumption Record" y a continuación en "Add new record" para 
presentar los datos. 
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Introduzca los datos de un buque y haga clic en "Submit". 

 
 
 

Tras introducir los datos, en la página "Consumption record" se mostrará un 
resumen de los datos presentados.  
En este resumen se incluyen los datos presentados por la Administración, así como 
los datos presentados por organizaciones reconocidas autorizadas por un Estado 
que es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL, según proceda. 

 
 

 

Introduzca el Nº IMO del buque y haga clic 
en "Populate ship particulars". 
 
Los datos relevantes del buque se 
rellenarán a partir del módulo de datos de 
buques y compañías del GISIS 

Tras añadir los datos de consumo de fueloil, haga clic en 
"Add consumption data". 
Si el buque utiliza dos o más tipos de fueloil, se deben 
introducir uno por uno. 

Seleccione "Reporting year", "Start date" 
y "End date". 

Haga clic en "Submit" para finalizar 



Circular nº 3827 
Página 14 
 

 
I:\C_L\3000 a 3999\CL.3827.docx 

4 Autorización de una organización reconocida para presentar datos 
 
La opción para autorizar una organización reconocida no está disponible para los usuarios de 
Estados que no son Parte ya que, tal como se indica en la circular MEPC.1/Circ.871: 
"Presentación de datos de un Estado que no es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL 
al sistema de recopilación de datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques" 
permite que una organización reconocida debidamente autorizada por un Estado que es Parte 
del Anexo VI del Convenio MARPOL presente los datos sobre el consumo de fueloil de los 
buques que no enarbolan el pabellón de un Estado que es Parte en el Anexo VI del Convenio 
MARPOL. 
 
5 Exportación de una serie de datos anónimos 
 
La opción para acceder a la serie de datos anónimos no está disponible para los usuarios de 
Estados que no son Parte, tal como se señala en la regla 22A.11 del Anexo VI del Convenio 
MARPOL: "las Partes tendrán acceso a los datos anónimos únicamente para su análisis y 
examen". 
 
6 Exportación de una serie de datos no anónimos de buques que enarbolan su pabellón 
 

Haga clic en "Consumption Records." 
Seleccione el año de notificación y haga clic en "Export own non-anonymized data." 

 
 
Se descargará una serie de datos no anónimos de los buques que enarbolan su 
pabellón (hoja de cálculo de MS Excel).  

 
 

7 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado extensible (XML) 
 
Asimismo, en desarrollo de la base de datos en el marco de la plataforma GISIS, se ha 
elaborado un formato en lenguaje de marcado extensible (XML) para los datos en bruto 
presentados por los Estados Miembros. Aquellos Estados Miembros que necesiten utilizar el 
formato XML, deben ponerse en contacto con la Secretaría (dcs@imo.org) para facilitarles 
más información. 
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APÉNDICE 3 
 

ORIENTACIONES PARA LAS ORGANIZACIONES RECONOCIDAS 
 
 
Las organizaciones reconocidas pueden acceder a la base de datos y presentar los datos de 
consumo de fueloil del buque únicamente después de que un Estado que es Parte en el 
Anexo VI del Convenio MARPOL autorice dicha presentación de datos en su nombre a través 
de la base de datos (véase la sección 4 del apéndice 1). Las organizaciones reconocidas 
asimismo pueden presentar datos en nombre de los buques de Estados que no sean Parte. 
 
Se solicita a las organizaciones reconocidas que se pongan en contacto con la Secretaría 
(dcs@imo.org) con el fin de garantizarles el acceso a la base de datos. La Secretaría les 
proporcionará la información necesaria sobre las cuentas web (para el envío de datos por el 
GISIS y en formato XML). 
 
1 Acceso a la base de datos y designación de un punto de contacto 
 

Seleccione "Public Users" en "Authority". 
Utilice la cuenta web asignada y conéctese al GISIS. 

 
 
Cuando el usuario se conecta por primera vez en el GISIS, se solicita que se 
rellenen los datos personales. 

 
 

Haga clic en "Save Details" para finalizar 
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Haga clic en el módulo "Ship Fuel Oil 
Consumption" (icono de la derecha) para 
poder acceder a la base de datos.  

 
2 Presentación de los datos en nombre de un Estado que es Parte en el Anexo VI del 

Convenio MARPOL y revisión de los datos ya presentados 
 

Haga clic "Consumption Record" y en "Add new record" para presentar los datos. 
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Introduzca los datos del buque y haga clic en "Submit". 
Tras introducir los datos, en la página "Consumption record" se mostrará un 
resumen de los datos presentados. 

 
 

 
3 Presentación de datos de buques de un Estado que no es Parte del Anexo VI del 

Convenio MARPOL y revisión de los datos ya presentados 
 
De conformidad con la circular MEPC.1/Circ.871: "Presentación de datos de un Estado que 
no es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL al sistema de recopilación de datos de la 
OMI sobre el consumo de fueloil de los buques", las organizaciones reconocidas debidamente 

Introduzca el Nº IMO del buque y 
haga clic en "Populate ship 
particulars". 
 
Los datos relevantes del buque 
se rellenarán a partir del módulo 
de datos de buques y compañías 
del GISIS. 

 

Seleccione el pabellón del buque. 

Tras añadir los datos de consumo de fueloil, haga clic 
en "Add consumption data". 
Si el buque utiliza dos o más tipos de fueloil, se deben 
introducir uno por uno. 

Seleccione "Reporting year", "Start 
date" y "End date". 

Haga clic en "Submit" para finalizar. 
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autorizadas por un Estado que es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL pueden 
presentar los datos sobre el consumo de fueloil de los buques que no enarbolan el pabellón 
de un Estado que es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL con el mismo proceso 
mencionado en el apartado 2 del presente apéndice.  
 
4 Exportación de una serie de datos anónimos 
 
La opción para acceder a la serie de datos anónimos no está disponible para los usuarios de 
organizaciones reconocidas, tal como se señala en la regla 22A.11 del Anexo VI del Convenio 
MARPOL: "las Partes tendrán acceso a los datos anónimos únicamente para su análisis y 
examen". 
 
5 Exportación de su propia serie de datos no anónimos 
 

Haga clic en "Consumption Records".   
Seleccione el año de notificación y haga clic en "Export own non-anonymized data. 

 
 

Se descargará una serie de datos no anónimos de los buques que enarbolan su 
pabellón (hoja de cálculo de MS Excel). 

 
 

 
6 Presentación de datos mediante el formato en lenguaje de marcado extensible (XML) 
 
Asimismo, en desarrollo de la base de datos en el marco de la plataforma GISIS, se ha 
elaborado un formato en lenguaje de marcado extensible (XML) para los datos en bruto 
presentados por las organizaciones reconocidas. Se proporcionarán cuentas web especiales 
para enviar datos en formato XML a organizaciones reconocidas que hayan sido autorizadas 
por un Estado que es Parte en el Anexo VI del Convenio MARPOL para la presentación de 
datos sobre consumo de fueloil. Pueden ponerse en contacto con la Secretaría (dcs@imo.org) 
para más información. 
 
 

––––––––––– 


